
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

NUMERO: 76 
PRESENTADA POR: ADMINISTRACIÓN 

SERIE 2013-2014 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 96, SERIE 2011-2012, A LOS 
FINES DE AUTORIZAR UNA SUMA ADICIONAL EN EL VALOR DE TASACIÓN 
DE UNA PROPIEDAD LOCALIZADA EN LA CALLE N #26, PARCELA VG-040 
DE LA COMUNIDAD VIETNAM, SECTOR AMELIA, DEL BARRIO PUEBLO 
VIEJO DE GUAYNABO, PUERTO RICO. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Conforme a la Ordenanza Número 96, Serie 2011-2012, se 
autorizó al Honorable Alcalde del Municipio Autónomo de 
Guaynabo, o al funcionario que él designe, a que a nombre y 
en representación del Municipio Autónomo de Guaynabo, 
comparezca en escritura pública, adquiriendo mediante 
compra directa, permuta o por el procedimiento judicial de 
expropiación forzosa, una propiedad de BERNARDO 
MÁRQUEZ PÉREZ, CARMEN MILAGROS LECODE SALES 
Y/O CUALQUIER OTRA PARTE CON INTERÉS, que ubica en 
la Calle N #26, Parcela VG-040 de la Comunidad Vietnam, 
Sector Amelia del Barrio Pueblo Viejo, Guaynabo, Puerto Rico 
para la realización de proyectos de mejoras contenidos en el 
Plan de Área de la PR-165, de mejoras viales, de 
infraestructura, de vivienda, de facilidades recreacionales, de 
desarrollo comercial, urbano y turísticos del Frente Marítimo 
de Amelia, por la cantidad total de NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DÓLARES ($97,400.00). 

A la fecha de efectividad del Informe de Valorización, el 24 de 
febrero de 2011, los propietarios no autorizaron la entrada a 
la propiedad, por tanto, las medidas que se utilizaron para 
valorar la estructura se desprenden del Plano de Mensura y 
Adquisición realizado por el Agrimensor Enrique Reyes Torres, 
licencia número 7191. Posteriormente, los propietarios 
permitieron la inspección de la propiedad. A su vez, se 
actualizaron los costos estimados de acuerdo a las nuevas 
guías de costos para obras de Construcción de la 
Administración de Reglamentos y Permisos, y por 
consecuencia, se recomendó un incremento en el valor de la 
estructura por la cantidad de TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA DÓLARES ($3,150.00), conforme a la Carta de 
Revaluación preparada por el Ing. Rafael A. Domenech, Jr. el 
18 de febrero de 2014. 

ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
ORDINARIA, HOY 27 DE MARZO DE 2014. 

Sección Ira.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Héctor O'Neill García, Alcalde del Municipio Autónomo de 
Guaynabo y/o al funcionario que él designe, a efectuar el 
pago de una suma adicional de TRES MIL CIENTO 
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CINCUENTA DÓLARES ($3,150.00), 
ajustado. 

conforme al valor 

Sección 2da. 

Sección 3ra.: 

Se autoriza además, al Honorable Héctor O'Neill García, 
Alcalde del Municipio Autónomo de Guaynabo pagar cualquier 
cantidad adicional que en su día determine el Tribunal de 
Expropiaciones sobre este caso. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora del 
Departamento de Finanzas del Municipio Autónomo de 
Guaynabo a llevar a los libros de contabilidad a su cargo los 
asientos correspondientes para dar cumplimiento a las 
disposiciones de esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a 
regir inmediatamente después de su aprobación y copia de la 
misma será enviada a los funcionarios estatales y 
municipales que correspjondu~para los fine&ide rigor. 

Fue jmrobadia por el Honorable Héctor O'Neill García, Alcalde, el día f* de 
U& y t / de 2014. 

ALCALDE 
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